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Ponencia de mutualidades

H A sido rem itid a a todos los colegiados de la P rovincia de B arcelon a la si
guiente c ircu la r:

B arcelon a, m ayo 1928.

D istinguido co lega : En  la últim a Ju n ta  G en eral del Colegio de M éd icos, 
celebrada el 4  de abril próxim o pasad», se acordó “ constituir una ponencia 
para que estu d iara y d ictam inara acerca  la m anera de funcionar las m utuali
dades m édicas y sociedades sim ilares para que no resu ltaran  perjudiciales para 
la clase m édica y regu lar la intervención de los m édicos en las m ism as” .

Y  habiendo aceptado el nom bram iento de ponentes, antes de em itir ningún 
inform e, hem os creído conveniente solicitar la colaboración de todos, reco 
giendo la opinión general de los m édicos de este  Colegio y la aportación de los 
entendidos en cuestiones de prestación de servicios m édicos, colaboración ésta  
a la que estam os obligados todos por tra ta rse  del bien de la colectividad y del 
propio.

P or la presente, pues, solicitam os contestación  del siguiente cuestionario, 
pudiendo usted  añadir aparte todo cuanto crea  conveniente inform ar, term i
nando el plazo de adm isión de inform es el día 31 del .mes corriente.

Sólo le recom endam os a usted  precisión en su escrito , dentro un m áxim um  
de 8 cuartillas (a  m áquina o en letra  cla rísim a).

Un solo hecho hem os creído fuera de discusión y que es preciso acep tar: 
'a existencia  de organism os de seguro de enferm edad y asistencia  m édica.

¿P od ría  crearse  una form a de m utualidad d iferente a las existen tes m ás 
neneficiosa para la clase m éd ica?

¿Cóm o deberían regu larse las cuotas del asegurado?
¿E l m édico será  el que designe la entidad o de libre elección?
¿Q ué actitud debe adoptar el Colegio frente a las com pañías, casas com er

ciales, etc ., que dan servicio m édico para los em pleados o sus fam ilias?
¿D eb e el Colegio intervenir en las relaciones entre m édicos y asegu rad os?  

(entidades o p articu lares) =  A lcance de esta  intervención.
¿Cóm o deben fijarse los honorarios m édicos?
¿C ree  conveniente la constitución de un Com ité p aritario?
¿Q ué procedim iento cree  usted el m ejor para conseguir nuestros d eseo s?
Le saludan a usted aten tos s. s. q. e. s. m.— J .  B onifaci, L . C elis, J .  P eris , 

Mas de X axás , Antonio P eyrí, H . Puig S ais, J .  Ruiz C on treras, R . T axon era,
F. Teixidó Fino.

Los doctores B onifaci, C elis, P eris  M ás de X a x á s , Puig i S ais, Ruiz Con
treras, T axon era  y Teixidó Fino, fueron nom brados por acuerdo de la Ju n ta


